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Expediente No. 11001311001820110019502 

Demandante: Álvaro Flórez Peralta 

Demandada: Herederos de María Senovia Sequera Díaz 

UNIÓN MARITAL DE HECHO –  COSTAS  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la H. Corte 

Suprema de Justicia en providencia de 25 de agosto de 2021, que casó la 

sentencia de 17 de noviembre de 2016, proferida por esta Corporación.  

 

En firme esta decisión, Secretaría realice la devolución del expediente al juzgado 

de origen, donde se efectuará la liquidación de costas de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 
Magistrado 
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Jose Antonio Cruz Suarez 
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